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Segundo.—Finca número 7-32. Apartamento
número 2, en la planta 3.a del edificio denominado
«Congreso», número 4, en el barrio de Los Naranjos,
de Torremolinos (Málaga). Ocupa una superficie
construida, incluida parte proporcional de elementos
comunes de 43,33 metros cuadrados, distribuida en
«hall», baño, cocina-salón-dormitorio y terraza. Lin-
da: Por su frente, con zona de acceso; a la derecha,
entrando, apartamento número 3 de su planta; a
la izquierda, apartamento número 1 de su planta,
y al fondo, fachada sur del edificio. Cuota: 0,256
por 100.

La hipoteca que se ejecuta sobre esta finca se
encuentra debidamente inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Málaga al tomo 739,
libro 645, folio 5, finca número 24.196, inscripción
segunda de hipoteca.

Tercero.—Finca número 7-33. Apartamento
número 3, en la planta 3.a del edificio denominado
«Congreso», número 4, en el barrio de Los Naranjos,
de Torremolinos (Málaga). Ocupa una superficie
construida, incluida parte proporcional de elementos
comunes de 43,33 metros cuadrados, distribuida en
«hall», baño, cocina-salón-dormitorio y terraza. Lin-
da: Por su frente, con zona de acceso; a la derecha,
entrando, apartamento número 4 de su planta; a
la izquierda, apartamento número 2 de su planta,
y al fondo, fachada sur del edificio. Cuota: 0,256
por 100.

La hipoteca que se ejecuta sobre esta finca se
encuentra debidamente inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Málaga al tomo 739,
libro 645, folio 7, finca número 24.198, inscripción
segunda de hipoteca.

Cuarto.—Finca número 7-34. Apartamento
número 4, en la planta 3.a del edificio denominado
«Congreso», número 4, en el barrio de Los Naranjos,
de Torremolinos (Málaga). Ocupa una superficie
construida, incluida parte proporcional de elementos
comunes de 43,33 metros cuadrados, distribuida en
«hall», baño, cocina-salón-dormitorio y terraza. Lin-
da: Por su frente, con zona de acceso; a la derecha,
entrando, apartamento número 5 de su planta; a
la izquierda, apartamento número 3 de su planta,
y al fondo, fachada sur del edificio. Cuota: 0,256
por 100.

La hipoteca que se ejecuta sobre esta finca se
encuentra debidamente inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Málaga al tomo 739,
libro 645, folio 9, finca número 24.200, inscripción
segunda de hipoteca.

Tipo de subasta: La suma total de la responsa-
bilidad por la que responde cada finca es de
5.730.000 pesetas.

Torremolinos, 29 de mayo de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—40.482.$

TORRENT

Edicto

Doña Esperanza Benedicto Vicente, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Torrent y su partido,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 96/99, instado por el Procurador don Ono-
fre Marmanet Laguía, en nombre y representación
de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra «Chataso,
Sociedad Limitada», sobre reclamación de préstamo
hipotecario, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, y, en su caso, por segunda
y tercera vez, por término de veinte días, la finca
hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de las subastas se han señalado
los días que se dicen al final del edicto y, si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones.

Servirá de tipo para la primera subasta el pacto
en la escritura de hipoteca; para la segunda el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas

inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sa l de Tor ren t , con número de cuenta
4366/0000/18/0096/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
subasta, según se trate de la primera o de la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, devol-
viéndose acto seguido el remate, excepto la que
corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Fecha de la primera subasta: 11 de septiembre
de 2000, a las once horas.

Fecha de la segunda subasta: 11 de octubre de
2000, a las once horas.

Fecha de la tercera subasta: 13 de noviembre de
2000, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Vivienda tercera planta alta, puerta 3, del edificio
en Torrent, con fachada a la plaza Mayor, número
7, esquina a la calle San Cristóbal. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Torrent número 1, al
tomo 2.217, libro 578 de Torrent, folio 136, finca
número 44.047, inscripción décima.

Valor subasta: 14.664.240 pesetas.

Torrent, 2 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—40.327.$

TORROX

Edicto

Don Pedro Pablo Merinas Soler, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Torrox,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 329/1994, se tramita procedimiento de ejecutivos
329/1994, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra don Car-
los Rico del Corral y don Manuel Rico del Corral,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
25 de septiembre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3005.0000.17.0329.94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 25 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 27 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral 3.625, inscrita en el Registro Mer-
cantil de la Propiedad número 1 de Vélez-Málaga,
al tomo 930, libro 41, folio 121.

Rústica.—Situada en el pago de Balbucena o Mez-
quitilla, término de Vélez-Málaga, al norte de la
finca de donde procede, con una superficie de 53
áreas 60 centiáreas de tierra de secano; que linda:
Al norte, don Rafael Ramos; sur, finca de igual
procedencia que se venderá a don Antonio Rico
del Corral; este, el arroyo de Balbucena, y al oeste,
camino que la separa de herederos de don Antonio
Peláez.

Valor de tasación: 13.400.000 pesetas.

Dado en Torrox a 7 de junio de 2000.—El Secre-
tario.—40.441.$

VALENCIA

Edicto

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 17 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 600/98, a instancias de
la Procuradora doña María José Victoria Fuster,
en representación de «Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, Sociedad Anónima», contra doña María
Carmen Ruiz Hernández, en rebeldía, y contra don
José Velasco Santamaría, representado por la Pro-
curadora doña María Mercedes Polo López, sobre
reclamación de 3.624.475 pesetas, en los que se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá.

Esta primera subasta se celebrará en la Sala Única
de Subastas Judiciales, sita en el Edificio de los
Juzgados, calle Del Justicia, número 2, 4.o piso,
el día 12 de septiembre de 2000, a las nueve cuarenta
y cinco horas, sirviendo de tipo el valor asignado,
ascendente a la suma de 7.050.000 pesetas.

En previsión de que no concurra ningún postor
a esta primera subasta, se celebrará la segunda en
la misma Sala el día 10 de octubre de 2000, a
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
para esta segunda subasta el 75 por 100 del valor
asignado para el bien. Si tampoco concurriera nin-
gún postor a esta segunda subasta, la tercera tendrá
lugar, en la misma Sala, el día 14 de noviembre
de 2000, a las nueve cuarenta y cinco horas, y el
bien saldrá sin sujeción a tipo. Si por causa de
fuerza mayor se suspendiera cualquiera de las subas-
tas, se celebrarán al siguiente día, a las trece horas,
en el mismo lugar, y en días sucesivos si persistiere
tal impedimento.
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Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán en la primera, y, en
su caso, en la segunda subasta, posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo
correspondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer
el remate en calidad de ceder a un tercero tan sólo
la parte actora.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del actor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado
en la cuenta de consignaciones número 4488 0000
17 0600 98, de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en el Edificio de Juzgados, avenida Navarro
Reverter, número 2, bajo, aportando resguardo jus-
tificativo en que conste fecha y número del pro-
cedimiento, sin cuyos requisitos no serán admitidos
a la licitación.

Tercera.—Copia de la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Oficina
de Información de Subastas Judiciales dependiente
del Decanato de los Juzgados de esta capital y se
entenderá que los licitadores aceptan como bastante
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna
otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bien objeto de subasta

Propiedad de la demandada doña María del Car-
men Ruiz Hernández, documento nacional de iden-
tidad número 41.952.535-Y:

Lote único.—Urbana: Vivienda unifamiliar, tipo
D, en la planta alta, décima, puerta 28 de la escalera
por la que tiene acceso, que arranca del zaguán
número 35 de la avenida Waksman, del edificio
en la ciudad de Valencia, avenida Waksman, 33
y 35, chaflán a la carrera de San Luis, llamado
Torre Waksman; con una superficie aproximada de
69 metros cuadrados, distribuida interiormente, lin-
dante: Considerando su frente la fachada recayente
a la avenida Waksman, derecha, entrando, carrera
de San Luis, a que saca frontera como chaflán;
izquierda, vivienda tipo C del mismo edificio, y fon-
do, caja de escalera y ascensores que arranca del
zaguán número 29 y rellano de escalera que da
acceso a este piso. Porcentaje 0,85 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Valencia 12, al
folio 71 del tomo 1.527, libro 568 de la tercera
sección de Ruzafa, finca número 12.848.

Valorada en 7.050.000 pesetas.

Valencia, 6 de abril de 2000.—El Secreta-
rio.—40.326.$

VALVERDE DEL CAMINO

Edicto

El Juez de Primera Instancia número 1 de esta ciu-
dad de Valverde del Camino,

Hace saber: Que en los autos del procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número
40/99, a instancia de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Manuel Díaz Alfaro, contra don
José María Arroyo Soriano, don Pedro Arroyo Gar-
cía y doña Remedios Soriano Morales, se ha man-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, las fincas hipotecadas que al final se dirán,
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado

con arreglo a los siguientes señalamientos y con-
diciones:

Primero.—Para la primera subasta se señala el día
3 de octubre de 2000 y hora de las once treinta,
por el tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, y no se admitirá postura alguna que
sea inferior al mismo, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, en el Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subasta, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas.

Segundo.—En el supuesto de no concurrir postores
a la primera subasta y de no solicitar la parte actora
la adjudicación, la segunda subasta tendrá lugar el
día 3 de noviembre de 2000 y hora de las once
treinta, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la primera, exigiéndose también a los licitadores
el 20 por 100 del resultante y sin que se pueda
admitir postura inferior a este tipo.

Tercero.—Para el caso de que tampoco concurran
postores a la segunda subasta, ni haya solicitado
el actor la adjudicación, queda convocada tercera
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 5 de diciem-
bre de 2000 y hora de las once treinta, debiendo
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo que
sirvió para la segunda.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del expresado proce-
dimiento están de manifiesto en la Secretaría; las
cargas o gravámenes anteriores o preferentes —si
los hubiere— al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Sexto.—Las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Séptimo.—Para el hipotético caso de que alguno
de los días señalados para las subastas fuere festivo,
se entenderá que su celebración lo será al siguiente
día hábil, a la misma hora.

Octavo.—Por el presente edicto se notifica expre-
samente a los deudores la celebración de las subas-
tas.

Bienes que salen a subasta

De la propiedad de don José María Arroyo
Soriano:

Urbana, casa destinada a vivienda, sita en calle
Peñuelas, número 42 de gobierno, de esta ciudad
de Valverde del Camino. Mide 4 metros de fachada
por 34 metros de fondo, con inclusión del corral,
formando una extensión superficial aproximada de
136 metros cuadrados, de los que 68 metros cua-
drados, aproximadamente, corresponden a la parte
edificada y el resto al citado corral. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valverde del Camino
al tomo 571 del archivo general, libro 83 de Valverde
del Camino, folio 98, finca número 6.153.

Valorada en 5.436.600 pesetas.

De la propiedad de don Pedro Arroyo García
y doña Remedios Soriano Morales:

Urbana, vivienda unifamiliar, sita en Valverde del
Camino, en el paraje conocido por Cabezo del San-
to, señalada hoy con el número 40 del grupo «Virgen
de la Soledad». Está asentada sobre solar número
4 de la zona A del plan parcial de ordenación urbana
del sector. Consta de dos plantas con vestíbulo,
estar-comedor, cocina, aseo-«water», lavadero, des-
pensa y terraza, jardín en la baja y tres dormitorios,
cuarto de baño y armario empotrado en la alta,
con los correspondientes pasillos de distribución en
ambas. La superficie del solar es de 81 metros 42
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Valverde del Camino al tomo 389,
libro 42, folio 236 vuelto, finca registral número
3.788.

Valorada en 7.010.170 pesetas.

Valverde del Camino, 16 de junio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—40.791.$

VIGO

Edicto

Don Miguel Ángel Narváez Bermejo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Vigo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 336/2000, promo-
vido por Caja de Ahorros de Galicia, representada
por el Procurador don Javier Toucedo Rey, contra
don Antonio José Abal Medina y doña María del
Carmen Prieto González, en los que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, lo que servirá de notificación a los
interesados, en ignorado paradero, el inmueble que
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las trece
treinta horas, en los días y bajo las condiciones
que se indican:

En primera subasta, el día 20 de septiembre de
2000 sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de hipoteca.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 20 de octubre de 2000
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

Y en la tercera subasta, si no se rematara en
ninguna de las anteriores, el día 20 de noviembre
de 2000 con todas las demás condiciones de la
segunda pero sin sujeción a tipo. Y si por alguna
circunstancia no pudiera celebrarse en el día expre-
sado, quedarán para el siguiente hábil, a la misma
hora.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», sucursal avenida La Florida,
de esta ciudad, haciendo constar la clave
3633000018033600, el 20 por 100 del tipo expre-
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, previa consignación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Finca que se subasta

8. Vivienda A, en planta segunda, por Zamora
(primera por Tarragona). Mide 143 metros 15 decí-
metros cuadrados de superficie útil. Está distribuido
en cuatro dormitorios, salita, salón-comedor, cocina
vestíbulo, terraza y lavadero y dos baños. Limita:
Norte, patio de luces y hueco de ascensor y escaleras;
sur, calle Zamora; este, piso B de su planta y pasillo
distribuidor, por el que no tiene acceso, y oeste,
casa número 94 de la calle Zamora. Le corresponde
como anejo, en propiedad, una parcela de garaje
en el sótano y un local trastero en el desván, seña-
lados con su misma denominación. Inscrita en el


